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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro2.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal de

Justicia Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA al

Magistrado Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, que a las nueve horas con

treinta minutos del presente día, se recibió en Oficialía de Partes, oficio número

SG-SGA-OA-14212024 constante en una foja útil, signado por actuario de Sala

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

con el que remite acuerdo de veinte de febrero con firma electrónica, dictado

dentro del expediente SG-JRC-912024, y en cumplimiento a lo ordenado,

devuelve los cuadernos accesorios 1, 2, y 3, mismos que pertenecen a los

expedientes Rl-7412023, Rl-7912023 Y JC-8712023 ACUMULADOS de este

órgano jurisdiccional, así como su respectiva guía de envió. Conste. rqEla+'.
Vista la cuenta que antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, 7, fracción l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Téngase por recibidos los expediente remitidos; agréguese a los

autos del cuaderno de impugnación respectivo el oficio de cuenta y su anexo;
.glosarse a los autos originales.

ósense los expedientes acumulados Rl-79/2023 Y JC-8712023 al

'þiincipal Rl-7412023; En virtud de que no existen más diligencias que

qiiî:mayor trámite remítanse los éipedientes antes mencionados al
'f tii;j.,,,r,.r jì -..- ì '-l'l
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FEI veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el Pleno de este Tribunal designó al Maestro Germán Cano
Baltazar como Magistrado en ftrnciones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribunal.
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención
expresa
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ARCHIVO como asÙnto total y legalmente concluido, previas las anotaciones de

rigor en el Libro de Gobierno.

Notifíquese por Estrados, Publíquese por Lista y en el Sitio Oficial de lnternet de

este Tribunal.
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